
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920210013100 Ordinario Dario Jose Perez Otero Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Y Otros 
Demandados

26/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicación 2021-00131 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve:1.Admitir La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Presentada Por El 
Señordario Jose Perez 
Otero Contra La Nacion - 
Ministerio De La Salud 
Yproteccion Social, El 
Fideicomiso Patrimonio 
Autonomo Deremanentes 
Del Instituto De Seguros 
Sociales P.A.R.I.S.S. Y 
Laadministradora 
Colombiana De Pensiones 
- Colpensiones.2. Notificar 
A Las Demandadas Con 

En la fecha viernes, 27 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Arreglo A Lo Dispuesto En 
El Inciso Quinto Delartículo 
6 Del Decreto 806 De 
2020, Remitiéndole Copia 
De Este Auto, Con La 
Prevención Deque Cuenta 
Con El Término De Diez 
(10) Días Hábiles, Más Dos 
Días Adicionales, 
Conforme A Loprescrito En 
El Inciso 3 Del Artículo 8 
Decreto 806 De 2020, Para 
Que, Si Lo Estima, Ejerza 
Suderecho De Defensa, 
Sin Perjuicio De Las 
Sanciones Procesales 
Descritas En El Artículo 18 
De Laley 712 De 2001, En 
El Supuesto De 
Indiferencia.3. Notifíquese 
Al Ministerio Publico Y A La 
Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 

En la fecha viernes, 27 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Estado,En Cumplimiento 
De Lo Establecido En El 
Numeral 7 Del Artículo 277 
De La Constituciónpolítica 
Y El Artículo 199 De La Ley 
1437 De 2011, Modificado 
Por El Inciso 5 Del Artículo 
48De La Ley 2080 De 2021 
(Código De Procedimiento 
Administrativo Y De Lo 
Contenciosoadministrativo).

En la fecha viernes, 27 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920210011500 Ordinario Dominga  Silvera De 
Olmos

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp.

26/08/2021 Auto Decide - Radicación 
2021-00115 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Devolver La 
Presente Demanda, Por El 
Término De Cinco (5) Días, 
Para Que El 
Demandantesubsane Lo 
Anotado En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
So Pena De Rechazo.2. 
Advertir Al Demandante 
Que Debe Remitir El 
Escrito De Subsanación De 
La Demanda A 
Lademandada, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha viernes, 27 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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